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MODALIDADES DE JUBILACIÓN   DEFINICIÓN

  Jubilación
  ordinaria

 Se produce cuando, cumpliendo los requisitos
  generales para el acceso a la pensión de jubilación, la persona

trabajadora cesa totalmente en su actividad laboral.

 Jubilación
 anticipada

Posibilita la jubilación a una edad inferior a la que se exige en
la jubilación total cumpliendo determinados requisitos.

Jubilación
 parcial

Permite a las personas trabajadoras por cuenta ajena en
activo compatibilizar un puesto de trabajo a tiempo parcial

y acceder a la condición de pensionista de jubilación.

Jubilación 
flexible 

Posibilita compatibilizar, una vez causada la jubilación, la
pensión de jubilación con una actividad por cuenta ajena y a
tiempo parcial. Para personas jubiladas que quieren volver al

mercado laboral parcialmente.

Jubilación 
activa

Posibilita compatibilizar, una vez causada la jubilación, la
pensión de jubilación con una actividad laboral por cuenta

ajena a tiempo completo o parcial o por cuenta propia. Para
personas jubiladas que quieren trabajar sin límite de jornada ni

de ingresos laborales o profesionales.

Jubilación 
demorada

Posibilita acceder a la pensión de jubilación a una edad
superior a la edad ordinaria de jubilación, con una serie de

bonificaciones.

La prestación por jubilación, en su modalidad contributiva, cubre la pérdida de ingresos que
sufre una persona cuando, alcanzada la edad establecida, cesa en el trabajo por cuenta ajena o
propia, poniendo fin a su vida laboral, o reduce su jornada de trabajo y su salario en los
términos legalmente establecidos.

Tras la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de
otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones*,
podemos hablar de seis modalidades de jubilación:
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*BOE.es - BOE-A-2021-21652 Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y
de otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-21652
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a) Edad en función del periodo cotizado: 

Contra lo que habitualmente se tiende a pensar, no hay una única edad de jubilación ordinaria.
La edad aplicable a cada caso vendrá determinada por el tiempo de cotización que se acredite
en el momento de la efectiva jubilación. Y así, para 2022, se exige:

Haber cumplido 66 años y 2 meses en el caso de que se acrediten menos de 37
años y 6 meses de cotización.

Haber cumplido 65 años cuando se acrediten 37 años y 6 meses de cotización o
más. 

La edad de jubilación se va incrementando año tras año, durante un periodo transitorio que
comenzó en 2013 y terminará en 2027.

A partir de 2027 la edad de jubilación ordinaria será de 67 años para aquellas personas que
hayan cotizado menos de 38 años y 6 meses, y de 65 años si se acreditase un periodo de
cotización de 38 años y 6 meses o más.
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b) Periodo mínimo de cotización: 

Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos
2 deberán estar comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores
al momento de causar el derecho. 

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o
asimilada a la de alta, sin obligación de cotizar, el período de 2 años a que se refiere el párrafo
anterior deberá estar comprendido dentro de los 15 años inmediatamente anteriores a la
fecha en que cesó la obligación de cotizar.

a) Cálculo de la base reguladora

A partir del año 2022, la base reguladora será el cociente que resulta de dividir por 350 las
bases de cotización del interesado durante los 300 meses inmediatamente anteriores al del
mes previo al del hecho causante.

La suma de las cotizaciones de esos 300 meses se divide entre 350 porque las bases de
cotización son 12 anuales y, en cambio, la pensión se abona en 14 pagas.

Las bases de cotización de los 24 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho
causante se toman por su valor nominal. Y las restantes bases de cotización se actualizarán de
acuerdo con la evolución del Índice de Precios al Consumo.

Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran meses
durante los cuales no existiera obligación de cotizar, las primeras 48 mensualidades se
integrarán con la base mínima de entre todas las existentes en cada momento, y el resto de
mensualidades con el 50 % de dicha base mínima.

b) Coeficientes aplicados sobre la base reguladora en función del número de años
cotizados

Una vez calculada la base reguladora, para obtener el importe de la pensión que
correspondería a la edad de jubilación ordinaria, se aplican una serie de coeficientes en función
de los años cotizados a lo largo de la vida laboral, aplicándose en 2022 una escala que
comienza con el 50 % a los 15 años, aumentando a partir del decimosexto año un 0,21 % por
cada mes adicional de cotización, entre los meses 1 y 106, y un 0,19 % los que rebasen el mes
106, sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100% , salvo en los casos en
que se acceda a la pensión con una edad superior a la que resulte de aplicación.
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En 2022, con 36 años cotizados, tendríamos derecho al 100 % de la base reguladora. 

En 2027, serán necesarios 37 años cotizados para tener derecho al 100 % de la base
reguladora.

c) Complemento por mínimos

Una vez calculada la pensión de jubilación, si esta estuviera por debajo de la pensión mínima
puede ser complementada con un complemento por mínimos, siempre que se acrediten
ciertos requisitos.

Para 2022*, cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos del pensionista
(rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias patrimoniales) y
los correspondientes a la pensión resulte inferior a la suma de 7.939,00 euros más el importe,
también en cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de que se trate,
se reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido entre el número de
mensualidades en que se devenga la pensión.

d) Complemento para la reducción de la brecha de género

El complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género sustituye
al complemento por maternidad por aportación demográfica. Con este nuevo complemento se
persigue reparar el perjuicio que han sufrido a lo largo de su carrera profesional las mujeres
por asumir un papel principal en la tarea de los cuidados de los hijos que se proyecta en el
ámbito de las pensiones.

*BOE.es - BOE-A-2021-21653 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2022. Art. 43.

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/4c43ce49-6636-4a12-bacf-5e6697eb81da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-21653
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Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor, por los hijos o hijas
en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión de orfandad.

Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y haber
interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o
adopción, con arreglo a las siguientes condiciones:

Lo pueden recibir las mujeres y los hombres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que
sean personas beneficiarias de una pensión contributiva de jubilación (salvo la jubilación
parcial), de incapacidad permanente o de viudedad.

Para que los hombres tengan derecho al complemento deberán acreditar alguno de los
siguientes requisitos:

    1ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre de 1994,
tener más de 120 días sin cotización entre los 9 meses anteriores al nacimiento y los 3 años
posteriores a dicha fecha o, en caso de adopción, entre la fecha de la resolución judicial por la
que se constituya y los 3 años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.
      2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 1995, que la
suma de las bases de cotización de los 24 meses siguientes al del nacimiento o al de la
resolución judicial por la que se constituya la adopción sea inferior, en más de un 15 %, a la de
los 24 meses inmediatamente anteriores, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

Con efectos de 1 de enero de 2022, la cuantía del complemento de pensiones para la
reducción de la brecha de género queda establecida en 28 euros mensuales.



6

Se puede acceder a la jubilación anticipada por varias vías: 

lleva a cabo una revisión del procedimiento del reconocimiento de coeficientes reductores
por edad, regulándose ahora por separado estos supuestos respecto de aquellos otros en
los que la anticipación de la jubilación deriva de la situación de discapacidad de la persona
trabajadora; 
se modifica la legitimación a la hora de instar el inicio del procedimiento: para las personas
trabajadoras por cuenta ajena, corresponde a las organizaciones sindicales y empresariales
más representativas; 
se realiza una remisión a lo que reglamentariamente se determine, en el marco del diálogo
social, respecto de los indicadores que acrediten la concurrencia de circunstancias objetivas
que justifiquen la aplicación de tales coeficientes; 
se crea una comisión encargada de evaluar y, en su caso, de instar la aprobación de los
correspondientes decretos de reconocimiento de coeficientes reductores; 
y, finalmente, se prevé el establecimiento de un procedimiento para la revisión de los
coeficientes reductores de edad, con una periodicidad de diez años.

Sector Aéreo: técnicos de mantenimiento y personal certificador de mantenimiento de las
aeronaves civiles. 

Sector Carreteras, Urbanos y Logística: conductores mecánicos del sector de
transporte de mercancías por carretera. 

Sector Ferroviario: trabajadores del ferrocarril metropolitano de Barcelona; responsables
y auxiliares de circulación de ADIF y responsables y auxiliares de circulación de ferrocarriles
de la Generalitat Valenciana.

La edad ordinaria de jubilación puede ser rebajada o anticipada en aquellos grupos o
actividades profesionales, cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa,
peligrosa, tóxica o insalubre y acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que
las personas trabajadoras afectadas acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo de
actividad que se establezca, se encuentren en situación de alta o asimilada a la de alta y
cumplan los demás requisitos generales exigidos.

Esta reducción de edad se realiza mediante la aplicación de coeficientes reductores a
determinadas categorías profesionales tales como personas trabajadoras de la minería del
carbón, personal de vuelo de trabajos aéreos, ferroviarios, artistas, profesionales taurinos,
bomberos al servicio de las administraciones y organismos públicos, miembros del cuerpo de la
Ertzaintza o policías locales.

La Ley 21/2021 introduce varias modificaciones de interés: 

En nuestra Federación varios colectivos han solicitado la apertura de un procedimiento de
reconocimiento de jubilación anticipada mediante la aplicación de coeficientes reductores y
siguen a la espera de una resolución por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones: 
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Sector Seguridad: vigilantes de seguridad, guardas rurales y sus especialidades y escoltas,
encuadrados en el sector de seguridad privada; 

Sector Marítimo-Portuario: personal del centro de Seguridad Marítima JOVELLANOS;
policía portuaria que ejerce su actividad a través de Puertos del Estado; buceadores
profesionales y controladores de tráfico marítimo.

Para las personas trabajadoras por cuenta ajena que realicen una actividad
retribuida y durante ésta acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65
%. 

Para las personas trabajadoras por cuenta ajena o por cuenta propia con un grado
de discapacidad igual o superior al 45 %, incluidas en cualquiera de los regímenes que
integran el sistema de la Seguridad Social, que acrediten que, a lo largo de su vida laboral,
han trabajado un tiempo efectivo equivalente, al menos, al período mínimo de cotización
que se exige para poder acceder a la pensión de jubilación.

La edad legal se reducirá en un período equivalente al que resulte de aplicar al tiempo
efectivamente trabajado un coeficiente del 0,25 en los casos de un grado de discapacidad igual
o superior al 65 %. Este coeficiente se elevará hasta el 0,50 cuando la persona trabajadora
necesite el concurso de otra persona para realizar los actos esenciales de la vida ordinaria. El
período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación se computará como cotizado
al exclusivo efecto de determinar el porcentaje aplicable para calcular el importe de la pensión
de jubilación.

La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ninguno de los
supuestos anteriores dará ocasión a que la persona interesada pueda acceder a la pensión de
jubilación con una edad inferior a la de 52 años.

Las discapacidades que pueden dar lugar a la reducción de la edad de jubilación en este caso
serán las discapacidades reglamentariamente determinadas en el Real Decreto 1851/2009, de
4 de diciembre*, en las que concurren evidencias que determinan de forma generalizada y
apreciable una reducción de la esperanza de vida de esas personas: 

a) Discapacidad intelectual (antes retraso mental).
b) Parálisis cerebral.
c) Anomalías genéticas:
1º Síndrome de Down.
2º Síndrome de Prader Willi.
3º Síndrome X frágil.
4º Osteogénesis imperfecta.
5º Acondroplasia.
6º Fibrosis Quística.
7º Enfermedad de Wilson.

* BOE.es - BOE-A-2009-20652 Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161
bis de la Ley General de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores con
discapacidad en grado igual o superior al 45 por ciento.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-20652
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d) Trastornos del espectro autista.
e) Anomalías congénitas secundarias a Talidomida.
f) Secuelas de polio o síndrome postpolio.
g) Daño cerebral (adquirido):
1º Traumatismo craneoencefálico.
2º Secuelas de tumores del SNC, infecciones o intoxicaciones.
h) Enfermedad mental:
1º Esquizofrenia.
2º Trastorno bipolar.
i) Enfermedad neurológica:
1º Esclerosis Lateral Amiotrófica.
2º Esclerosis múltiple.
3º Leucodistrofias.
4º Síndrome de Tourette.
5º Lesión medular traumática.

La edad mínima de jubilación de las personas afectadas por una de estas discapacidades será,
excepcionalmente, la de 56 años.

Podrán jubilarse anticipadamente las personas trabajadoras por cuenta ajena con 60 años de
edad, incluidos en el Régimen General que tuvieran la condición de mutualistas en alguna
Mutualidad Laboral de trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena antes del 1 de enero de
1967. Esta posibilidad no es aplicable a las personas trabajadoras que no se encuentren en alta
o en situación asimilada al alta.

Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad
exigida que en cada caso resulte de aplicación. 

Encontrarse en situación de alta o asimilada a la de alta.

Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un
plazo de, al menos, 6 meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de la
jubilación.
Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de:

33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas
extraordinarias ni el abono de años y días de cotización por cotizaciones anteriores a 1-
1-67. A estos exclusivos efectos, sólo se computará el período de prestación del servicio
militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria o del servicio social femenino
obligatorio, con el límite máximo de un año. 
Del período de cotización, al menos 2 años deberán estar comprendidos dentro de los
15 inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho o al momento en que
cesó la obligación de cotizar, si se accede a la pensión de jubilación anticipada desde
una situación de alta o asimilada al alta sin obligación de cotizar.

Requisitos generales: 
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El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción,
conforme al art. 51 del Estatuto de los Trabajadores (ET).
El despido por causas por causas objetivas, conforme al art. 52 del ET.
La extinción del contrato por resolución judicial, en los supuestos contemplados en el texto
refundido de la Ley Concursal aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de
mayo.
La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 44 del ET, o la extinción de la personalidad jurídica del contratante.
La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor constatada
por la autoridad laboral conforme a lo establecido en el art. 51.7 del ET.
La extinción del contrato por voluntad de la persona trabajadora por las causas previstas
en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.3 (modificación sustancial de condiciones de
trabajo) y 50 (incumplimientos del empresario) del ET.
La extinción del contrato por voluntad de la trabajadora por ser víctima de la violencia de
género prevista en el art. 49.1.m) del ET.

Cese en el trabajo: 

Las causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta
modalidad de jubilación anticipada serán las siguientes:

En los supuestos contemplados en las letras a, b y f, será necesario, además, que la persona
trabajadora acredite, haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la
extinción del contrato de trabajo o haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha
indemnización o de impugnación de la decisión extintiva. El percibo de la indemnización se
acreditará mediante documento de la transferencia bancaria recibida o documentación
acreditativa equivalente.

Coeficientes reductores: 

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado la pensión será
objeto de reducción mediante la aplicación, por cada mes o fracción de mes que, en el
momento del hecho causante, le falte a la persona trabajadora para cumplir la edad legal de
jubilación que en cada caso resulte de aplicación, de los siguientes coeficientes reductores en
función del período de cotización acreditado: 
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Tener cumplida una edad que sea inferior en 2 años, como máximo, a la edad exigida
que resulte de aplicación en cada caso.

Encontrarse en alta o situación asimilada al alta.

Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de:

35 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas
extraordinarias ni el abono de años y días de cotización por cotizaciones anteriores a
01-01-1967. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del
servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria o del servicio social
femenino obligatorio, con el límite máximo de un año.

Del período de cotización, al menos 2 años deberán estar comprendidos dentro de los
15 inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho o al momento en que
cesó la obligación de cotizar, si se accede a la pensión de jubilación anticipada desde
una situación de alta o asimilada al alta sin obligación de cotizar.

Una vez acreditados los requisitos generales y específicos, el importe de la pensión a
percibir ha de resultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al
interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso
contrario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada.

Requisitos generales: 

Coeficientes reductores: 

En los casos de acceso a esta clase de jubilación anticipada, la pensión será objeto de
reducción mediante la aplicación, por cada mes o fracción de mes que, en el momento del
hecho causante, le falte a la persona trabajadora para cumplir la edad legal de jubilación que en
cada caso corresponda, de los siguientes coeficientes reductores en función del período de
cotización acreditado: 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10963/28393/28396/28471/6155#6155


13



14

Cuando la relación laboral se haya extinguido antes de 1 de enero de 2022 (siempre que
con posterioridad a tal fecha no vuelvan a quedar incluidas, por un periodo superior a 12
meses, en alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social).

Cuando la relación laboral, se extinga después de esa fecha (1.02.22) como consecuencia
de expedientes de regulación de empleo, o de convenios colectivos de cualquier ámbito,
acuerdos colectivos de empresa o decisiones adoptadas en procedimientos concursales,
que fueran aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley que dé cumplimiento
a este acuerdo.

Con la Ley 21/2021, tanto en la jubilación anticipada voluntaria como involuntaria, los
coeficientes pasan a ser mensuales, en lugar de trimestrales, lo que supone una ventaja para la
persona que se jubila. Además, se mejoran los anteriores coeficientes reductores, rebajándolos
para la inmensa mayoría del periodo de anticipación de la jubilación. La mejora es mayor
cuanto más prolongada es la carrera de cotización de la persona que se jubila.

El nuevo esquema de coeficientes reductores persigue establecer incentivos que pueden llevar
a algunas personas a retrasar voluntariamente un poco el momento de su jubilación para
beneficiarse de menores reducciones de la pensión.

Pensión máxima

Las personas cuyo cálculo de la pensión de jubilación supera la pensión máxima (2.819,18
€/año en 2022) tienen actualmente unos coeficientes reductores mucho más bajos que los
demás (0,5 % por trimestre).

La razón de ello es que se ven penalizados por la diferencia entre cotizar por encima de la
pensión máxima y no poder percibir más que esa cantidad de pensión.

 El planteamiento actual de la reforma pasa necesariamente por incrementar tanto la base
como la pensión máxima, lo que supondrá la mejora progresiva de sus derechos de pensión.

En esas nuevas condiciones carecerá de fundamento la ventaja actualmente reconocida en los
coeficientes reductores respecto a los demás pensionistas.

A partir del 1 de enero de 2024 se prevé un incremento de los coeficientes reductores
pero, solo se aplicará si el crecimiento progresivo de la pensión máxima absorbe
completamente el efecto del aumento de coeficientes respecto a los vigentes en 2021.

Se establece una cláusula de salvaguarda que evita en su totalidad la subida de los coeficientes
reductores para las personas con pensión cuyo cálculo supera a la máxima porque cotizan por
encima de la misma, en los siguientes casos:

En estos dos supuestos se establece un derecho de opción para las personas afectadas,
pudiendo elegir entre la opción anterior (no aplicación de la subida de reductores) o la
legislación que esté vigente en la fecha de la jubilación.

Por otra parte, tampoco se aplicará la equiparación mediante la subida de los coeficientes
reductores en los casos de pensión cuyo cálculo supera a la máxima porque se cotiza por
encima de la misma cuando la persona que se jubila voluntariamente esté percibiendo el
subsidio por desempleo al menos en los últimos 3 meses.
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La jubilación parcial posibilita la compatibilidad entre el percibo de una pensión de jubilación
del sistema de la Seguridad Social y un puesto de trabajo a tiempo parcial. 

Las personas trabajadoras por cuenta ajena, integradas en cualquier Régimen de la Seguridad
Social, que tengan 60 años cumplidos y reúnan las demás condiciones exigidas para tener
derecho a la pensión de jubilación contributiva de la Seguridad Social, podrán acceder a la
jubilación parcial en los siguientes términos:

Edad mínima: la edad ordinaria de jubilación que en cada caso resulte de aplicación (años
reales, sin aplicación de coeficientes reductores de la edad de jubilación). Para 2022, seria
de: 

66 años y 2 meses para menos de 37 años y 6 meses de cotización.
65 años para 37 años y seis meses de cotización o más. 

Jornada: pueden estar contratadas a jornada completa o parcial.

Reducción de la jornada trabajo: estará comprendida entre un mínimo de un 25 % y un
máximo del 50 %. 

Período mínimo de cotización: 15 años, de los cuales 2 deberán estar incluidos dentro
de los 15 años anteriores al hecho causante.

Antigüedad en la empresa: no se exige.

Contrato de relevo: no se exige.

Edad mínima (sin aplicación de las reducciones de edad de jubilación):

Si tienen la condición de mutualistas, 60 años de edad real.

Si no tienen la condición de mutualistas, la exigencia de este requisito de edad se
aplicará de forma gradual, desde el año 2013 al 2027, en función de los períodos
cotizados:

Siempre que, con carácter simultáneo, se celebre un contrato de relevo en los términos
previstos en el art. 12.7 del ET, las personas trabajadoras a tiempo completo podrán acceder a
la jubilación parcial cuando reúnan los siguientes requisitos:
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Jornada: deberán estar contratadas a jornada completa. Se asimilan las contratadas a
tiempo parcial cuyas jornadas, en conjunto, equivalgan en días teóricos a los de una
persona trabajadora a tiempo completo comparable, siempre que se reúnan en los
distintos empleos los requisitos de antigüedad, reducción de jornada y contratación del
relevista.

Reducción de jornada: estará comprendida entre un mínimo del 25 % y un máximo del
50 %, o del 75 % si el contrato de relevo es a jornada completa y por tiempo indefinido,
siempre que se acrediten el resto de requisitos. Dichos porcentajes se entenderán
referidos a la jornada de una persona trabajadora a tiempo completo comparable.

Período mínimo de cotización: 

33 años de cotizaciones efectivas, sin que pueda tenerse en cuenta la parte
proporcional de pagas extras. A estos exclusivos efectos, sólo se computará el período
de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el
límite máximo de 1 año.

25 años, en el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 33
%.

Antigüedad en la empresa: al menos, 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de la
jubilación parcial. A tal efecto, se computará la antigüedad acreditada en la empresa
anterior si ha mediado una sucesión de empresa en los términos previstos en el art. 44 del
ET, o en empresas pertenecientes al mismo grupo.

Cotización durante la jubilación parcial: a partir de 01-04-2013 y sólo en los casos en
que no resulte de aplicación la DT4ª, apartado 5, durante el período de disfrute de la
jubilación parcial, empresa y persona trabajadora cotizarán por la base de cotización que,
en su caso, hubiese correspondido de seguir trabajando ésta a jornada completa. Durante
2022, la base de cotización será equivalente al 95 % de la base de cotización que hubiera
correspondido a jornada completa. 
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Peculiaridades del contrato a tiempo parcial de la persona trabajadora que se
jubila:

Se formalizará por escrito y en el modelo oficial.
Deberán figurar en el mismo los elementos propios del contrato a tiempo parcial, así
como la jornada que la persona trabajadora realizaba antes y la que resulte como
consecuencia de la reducción de su jornada de trabajo.
La celebración del contrato no supondrá la pérdida de los derechos adquiridos y de la
antigüedad que correspondan a la persona trabajadora.

Peculiaridades del contrato de relevo:

Se celebrará con una persona trabajadora en situación de desempleo o que tuviese
concertada con la empresa un contrato de duración determinada.
Se formalizará por escrito en el modelo oficial y en él deberá constar necesariamente el
nombre, edad y circunstancias profesionales de la persona trabajadora sustituida, así
como las características del puesto de trabajo que vaya a desempeñar la persona
relevista.
El puesto de trabajo de la persona trabajadora relevista podrá ser el mismo de la
persona trabajadora sustituida. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre
las bases de cotización de la persona relevista y de la persona jubilada parcial, de modo
que la correspondiente a la primera no podrá ser inferior al 65 % del promedio de las
bases de cotización correspondientes a los 6 últimos meses del período de base
reguladora de la pensión de jubilación parcial.
En los supuestos en que debido a los requerimientos específicos del trabajo realizado
por la persona jubilada parcial, el puesto de trabajo de ésta no pueda ser el mismo o
uno similar que el que vaya a desarrollar la persona trabadora relevista, deberá existir
una correspondencia entre las bases de cotización de ambas, de modo que la
correspondiente a la relevista no podría ser inferior al 65 % de la base por la que venía
cotizando la persona que acceda a la jubilación parcial.
Tendrá una duración indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que falte a la persona
trabajadora sustituida para alcanzar la edad de jubilación ordinaria exigida en cada
caso. Si al cumplir dicha edad, la persona trabajadora jubilada parcialmente continuase
en la empresa, el contrato de relevo que se hubiera celebrado por duración
determinada podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por períodos anuales,
extinguiéndose, en todo caso, al finalizar el período correspondiente al año en el que se
produzca la jubilación total de la persona trabajadora relevada.
A partir de 01.04.13 y sólo en los casos en que no resulte de aplicación la DT4ª,
apartado 5, de la LGSS, cuando se reduzca la jornada hasta un 75 % y, por tanto, el
contrato de relevo sea de carácter indefinido y a tiempo completo, este deberá alcanzar
al menos una duración igual al resultado de sumar 2 años al tiempo que le falte a la
persona trabajadora sustituida para alcanzar la edad ordinaria de jubilación.
En el caso de la persona trabajadora jubilada parcialmente después de haber alcanzado
la edad de jubilación en cada caso exigida, la duración del contrato de relevo que podrá
celebrar la empresa para sustituir la parte de jornada dejada vacante por el mismo
podrá ser indefinida o anual. En este segundo caso, el contrato se prorrogará
automáticamente por períodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el
período correspondiente al año en que se produzca la jubilación total de la persona
trabajadora relevada.



19

Podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la duración de la
jornada deberá ser como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por la
persona trabajadora sustituida. El horario de trabajo de la persona trabajadora relevista
podrá completar el de la persona trabajadora sustituida o simultanearse con ella.
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Para pensiones causadas antes del 1 de enero de 2023.

Condición de persona trabajadora a tiempo completo.

Sector. Que la persona trabajadora que solicite el acceso a la jubilación parcial realice
directamente funciones que requieran esfuerzo físico o alto grado de atención en tareas de
fabricación, elaboración o transformación, así como en las de montaje, puesta en
funcionamiento, mantenimiento y reparación especializados de maquinaria y equipo
industrial en empresas clasificadas como industria manufacturera. 

Antigüedad en la empresa.  Las personas trabajadoras han de acreditar un período de
antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de la
jubilación parcial. 

Periodo de carencia. Se exige un período de cotización de 33 años en la fecha del hecho
causante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la parte
proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se
computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social
sustitutoria, con el límite máximo de un año. En el supuesto de personas con discapacidad
en grado igual o superior al 33 %, el período de cotización exigido será de 25 años.

Reducción de jornada en determinada proporción. La reducción de la jornada de trabajo de
la persona jubilada parcial deberá estar comprendida entre un mínimo de un 25 % y un
máximo del 67 %, o del 80 % para los supuestos en que la persona trabajadora relevista
sea contratada a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida. Dichos
porcentajes se entenderán referidos a la jornada de una persona trabajadora a tiempo
completo comparable.

El RD-ley 20/2018* recoge, entre otras medidas, la prórroga de la aplicación de la normativa
relativa a la jubilación parcial con simultánea celebración de contrato relevo vigente con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización,
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, a pensiones causadas antes del
1 de enero de 2023. 

Requisitos: 

El criterio de interpretación 1/2019 del art. 1 del RD-l 20/2018 del Ministerio de Trabajo,
Migraciones y Seguridad Social aclara que son empresas clasificadas como industria
manufacturera aquellas cuyos códigos se correspondan con el grupo C de la CNAE 2009
(Industria manufacturera). Asimismo, establece que para poder acceder a esta modalidad se ha
de acreditar que las tareas antes referidas se vienen realizando por la persona trabajadora al
menos durante los 12 meses anteriores al hecho causante de la jubilación parcial.

*BOE.es - BOE-A-2018-16791 Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso de
la competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en España.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16791
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Que exista una correspondencia entre las bases de cotización de la persona trabajadora
relevista y de la jubilada parcial, de modo que la de la primera no podrá ser inferior al 65 %
del promedio de las bases de cotización correspondientes a los 6 últimos meses del
período de base reguladora de la pensión de jubilación parcial.

Porcentaje de personas trabajadoras indefinidas en la empresa. Que en el momento del
hecho causante de la jubilación parcial el porcentaje de personas trabajadoras en la
empresa cuyo contrato de trabajo lo sea por tiempo indefinido, supere el 70 % del total de
las personas trabajadoras de su plantilla.
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La jubilación parcial, y el contrato de relevo que lleva aparejado, permiten que las empresas
sean más productivas y competitivas, así como un rejuvenecimiento de las plantillas con
contratos de calidad. Además, la digitalización y la transición ecológica de la economía están
provocando que muchas personas trabajadoras, sobre todo las de mayor edad, se encuentren
desconectadas de su ámbito laboral y esta es una herramienta idónea para corregirlo.

Pero el Gobierno permitió la creación de personas trabajadoras de primera y segunda
categoría, ya que los requisitos establecidos para la jubilación parcial de las personas
trabajadoras de la industria manufacturera son mucho más beneficiosos (menor edad y mayor
reducción de jornada) que para el resto de actividades, produciéndose una clara
discriminación. 

No obstante, las empresas y las personas trabajadoras del resto de sectores productivos
adolecen de las mismas necesidades. Las empresas del sector servicios también necesitan una
renovación generacional de plantillas; tampoco existen dudas sobre la penosidad de algunas
de las tareas profesionales que generan un desgaste físico y psicológico en actividades del
sector servicios; ni sobre la necesaria y urgente consolidación de empleo en ámbitos con un
alto índice de rotación y baja calidad en la contratación, como son los del sector servicios. Y, de
hecho, son las personas trabajadoras del sector servicios los que más recurren a la jubilación
parcial, lo que evidencia su gran relevancia (79 % sobre el total de contratos de relevo en 2021).  

Por todo ello, desde FeSMC-UGT pedimos la necesaria y urgente universalización del
derecho a la jubilación parcial con las mismas condiciones para todas las personas
trabajadoras independientemente del sector al que pertenecen.

La jubilación parcial exige un acuerdo de la persona trabajadora con el empresario. No
obstante, existe la posibilidad de que el derecho a la jubilación parcial se reconozca en la
negociación colectiva (art. 12.7 e) ET) o, incluso, en contrato o acuerdo individual.

En resumen, en ausencia de previsión convencional o contractual, es preciso llegar a un
acuerdo individual para que el empresario acceda por un lado, a la reducción de jornada de la
persona trabajadora solicitante y a la novación contractual que supone que pase a trabajar a
tiempo parcial y, por otro lado, contrate a una persona relevista que cubra la jornada que deja
de realizar la persona jubilada parcial.

De ahí la importancia de incluir en los convenios colectivos el derecho a la jubilación
parcial. Una vez que está incorporado al texto del mismo, la persona trabajadora puede
imponer a la empresa la celebración del contrato a tiempo parcial y el simultáneo contrato de
relevo.
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Desde el 10 de octubre de 2017, el propio INSS, asumiendo la jurisprudencia del Tribunal
Supremo (STS 19-1-15* y STS 29-3-17**), ha admitido la concentración anual y plurianual del
trabajo a tiempo parcial compatible con la pensión, de manera que es válida la realización de
las horas acordadas hasta su jubilación plena en un único periodo ininterrumpido de trabajo
siempre que se mantenga alta y cotización durante todo ese periodo.

* https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/69416ed4a177202f/20150227
** https://www.poderjudicial.es/search/AN/openCDocument/e5e0cf323aea82ebc13003b2ec45c8c4dd48424c3e318ee2

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/69416ed4a177202f/20150227
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openCDocument/e5e0cf323aea82ebc13003b2ec45c8c4dd48424c3e318ee2
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Tanto la jubilación flexible como la jubilación activa permiten compatibilizar a la persona
pensionista el ingreso de su pensión con la realización de una actividad laboral, pero existen
algunas diferencias que afectan al tipo de actividad laboral que se puede realizar, a la jornada y
el importe de la pensión, a la cotización y a la pensión de jubilación posterior a la finalización de
la actividad laboral.
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Un porcentaje adicional del 4 % (se sumará al que corresponda de acuerdo con el número
de años cotizados y se aplicará a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la
pensión).
Una cantidad “a tanto alzado” en función de la cuantía de la pensión y premiando las
carreras de cotización más largas. El pago único oscilará entre un mínimo de 4.786,27 euros
y un máximo de 12.060,12 euros por año. Se reciben en el momento de la jubilación. 
Una combinación de ambas opciones.

Haber cotizado, como mínimo, 15 años a la Seguridad Social. 
Tener cumplida la edad mínima de jubilación ordinaria para el año en curso.      

Si se accede a la pensión de jubilación a una edad superior a la edad ordinaria de jubilación, la
persona beneficiaria cobrará un porcentaje o cantidad adicional por cada año completo
cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad ordinaria y la del hecho causante de la
pensión.

Esa bonificación puede ser de tres tipos: 

Se tendrá que decidir en el momento en que se acceda a la jubilación y no se podrá cambiar
después. Y en el caso de que no se ejerza explícitamente esa opción, se entenderá que se
prefiere la primera de ellas (el 4 %). 

Requisitos: 

Incompatibilidades: 

La percepción de este complemento por retrasar el momento de la jubilación será
incompatible (sea cual sea la modalidad de cobro elegida) con la posibilidad de cobrar la
pensión y trabajar al mismo tiempo (jubilación activa). Asimismo, también es incompatible con
la jubilación parcial y con la jubilación flexible y con una situación asimilada al alta, es decir, si no
se está trabajando en el momento que se alcanza la edad de jubilación. 

Exención: 

Se aplicará la exención de la obligación de cotizar por contingencias comunes, a partir del
cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria que corresponda a cada caso, con la excepción
de la incapacidad temporal.
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Por último, queríamos destacar que la Ley 21/2021 también modificó la disposición adicional
décima del ET, que afecta a las cláusulas de los convenios colectivos referidas al cumplimiento
de la edad ordinaria de jubilación. 

Los convenios colectivos podrán establecer cláusulas que posibiliten la extinción del contrato
de trabajo por el cumplimiento por la persona trabajadora de una edad igual o superior a 68
años, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 100 % de la
pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo expresado en
el convenio colectivo, al relevo generacional a través de la contratación indefinida y a tiempo
completo de, al menos, un nuevo trabajador o trabajadora.

Excepción: 

Con el objetivo de alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres coadyuvando a
superar la segregación ocupacional por género, el límite del apartado anterior podrá rebajarse
hasta la edad ordinaria de jubilación fijada por la normativa de Seguridad Social cuando la tasa
de ocupación de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena afiliadas a la Seguridad Social en
alguna de las actividades económicas correspondientes al ámbito funcional del convenio sea
inferior al 20 % de las personas ocupadas en las mismas.

Las actividades económicas que se tomarán como referencia para determinar el cumplimiento
de esta condición estará definida por los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas (CNAE) en vigor en cada momento, incluidos en el ámbito del convenio aplicable
según los datos facilitados al realizar su inscripción en el Registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad (REGCON), de conformidad con el art. 6.2 y
el anexo 1 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo. La Administración de la Seguridad Social facilitará la tasa de
ocupación de las trabajadoras respecto de la totalidad de personas trabajadoras por cuenta
ajena en cada una de las CNAE correspondientes en la fecha de constitución de la comisión
negociadora del convenio.

La aplicación de esta excepción exigirá, además, el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La persona afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los requisitos
exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 100 % de la pensión
ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) En el CNAE al que esté adscrita la persona afectada por la aplicación de esta cláusula
concurra una tasa de ocupación de empleadas inferior al 20 % sobre el total de personas
trabajadoras a la fecha de efectos de la decisión extintiva. Este CNAE será el que resulte
aplicable para la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.



Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 
BOE.es - BOE-A-2015-11724 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

 
BOE.es - BOE-A-2015-11430 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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c) Cada extinción contractual en aplicación de esta previsión deberá llevar aparejada
simultáneamente la contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, una mujer en la
mencionada actividad.

La decisión extintiva de la relación laboral será con carácter previo comunicada por la empresa
a los representantes legales de las personas trabajadoras y a la propia persona trabajadora
afectada.

Este servicio permite simular la edad con la que se puede jubilar y la 
cuantía aproximada, teniendo en cuenta los datos y cotizaciones r

ealizadas hasta el día de hoy: 
 

Ciudadano Detalle (seg-social.gob.es)

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z0/hY1LC4JAFIX_ii1cyh1HE1yKhFi5iJB0NjLoaLfHjI8p6t83tqlVceHCORy-DxgUwCS_Y8c1KskvJpcsqDw38N2QuNuEpCsS5dkmD72dl6Qu7MUEa2A_RjSYKXTM4qwD1nN9dFC2CorU_PEqJutpxWLU2GLNG_UPZ5wGh6dhYBGwWkktHhqKSTSieieJBmKTubBJjbeGN1zODX589ZfPJtScv6wo9Ofk4LBy8QIwAItv/

